
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna deISiffar" RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'398-2025-GIVI.MDCC

Cero Color¡do. 05 de seüembG de 2025

VlST0Sl

El lnfoíne N'709-202'UF-GOPI-MDCC del Responsable de la Unidad Formuiadora; InfoÍne N' 0553-2025-G0P|-[.,|OCC del Gerente
de obras Públicas e InÍaestruclura; proveido N. 3089-2025-Glt4-MDcc de Gerencia Municipal; Informe N.749-202s-[¡Dcc/GppR del Gerente
d€-Planificación, Presupuesto y Racionalización; Proveido N' 3279-2025-G[¡-MDCC de G€rsncia ¡,4unicipal; Informe Logal N'184-2025-GAJ-
¡/DCC delGerente de Asesoria Juridica, y;

CONSIDEMNDO:

' Qus, el artlculo 194 d€ la Constitución Pol¡tjca del Peru de 1993 prescribe que las municipal¡dad€s provinciales y disfitales son órganos
ds gobierno lo€alque gozan de autonomia politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su comDetencia:
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Que, el articulo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades anota que la autonomia que la Constitución politica del
Poru establece para las municipalidades fad¡ca en la facullad de ejercer aclos de gobiemo, administralivos y de adminiskación, con sujeoon at
ordenamienlo iuridico:

Que, €lartlculoST de la Ley N'27972, Ley orgánica de ¡,4unicipalidades subraya que las münicipalidades provinciates ydistrjlales, para
cumplirsu fin d€ atender las necesjdades ds los vecinos, pod¡án ejercer otras funciones y compelencjas no establicidas esoecif¡cam€nle en h
pr€senle ley o en leyes especial€s, deacuedo a sus posibilidades yen lanto dichas funciones y competenc¡as no estén reservadas expresamenle
a 0tr0s organismos públ¡cos de nivelregionalo nacionalj

Que, el sub numeral 4.1 del numeral 4 de¡ al¡culo 79 de la Ley N' 27972, Ley Orgáflica de Municipa¡idades precisa que es funoon
espec¡fca mmpartida de las municipalidades d¡strilales, el ejecuta¡ directamente o prove;r la ejecución de las obras de infraestructura urbana o
rural que sean indispensablss para el desenvolvimienlo de la vida delvecindaí0, la producción, el comercio, el lfansporle y la comunicación en
el distrito, lales como pistas y calzadas, vias, puentes, parques, meÍcados, canales de irrigación, locales mmuniles f obras similares, en
coordinación mn la municipalidad provinc¡al respecliva;

Que, el numeral 5.5 del articulo 5 del Decrelo Legislativo N" 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de programaoon
Multianualy G8slón de lnversiones, señala que las Unidades Formuladoras acreditadaidel Sector, Gobiemo Regional o Gobierno Loóal para la
fase de Fomulación y Evaluación son tesponsables de aplicar los contenidos, las metodologias y los parámetrós de formulaciónj elaborar las

lchas técnicas y los esludios de pre ¡nversjón requeridos, teniendo en cuenta los objelivos, metas e indicadores previslos en la fase de
Programac¡ón lllultianualy de su aprobación o viabilidad, cuando correspond a;

Que, medianle Informe N"709-2025-UF-G0Pl-li/DCC delResponsable de la Unidad Formuládora, dtrigido al Gerente de Obras púbtrcas
e Infraestructura, remite el Plan de Trabajo denom¡nado "Plan de Trabajo Tímestral para la lmplementac¡ón deiEquipo Técnico llluttidisc¡plinario
de la Unidad Fomuladora pafa la Evaluación de los Estudios_ de Pre Inversión de la Mun¡cipal¡dad Distrilalde Cino Colorado" para se siga e¡
fám¡te corespondiente para su aprobac¡ón; s¡endo que el referido plan de trabajo tiene como Objetivo: Evaluar y aprobar segUnio,,espo*",
los Estudios de Pre Inversión de manera elcient€ tomando €n cuenta la normaiiva del Invierte.pó - Decreto Legisiativo N. í252 y normativa
vigenle.delseclor asimismo, se eslabl€ce que los costos para la ejecución del mismo será por et monto de s/. 168,250.00 (ciento iincuenta y
ocho mildosc¡entos cincuenta con 00/100 Soles);

Que, con Informe N" 0553-2025-G0Pl-[¡DCC del Gerenle de Obras Públicas e Infraestructura, dirigido at Gerente Municipat, solicita ta

i.probacón mediante acto fesolutivo respectivo del ptan de Trabajo Tri¡restral para la lmplementación det Eqiuipo Técnico Muttidisciptinario oe ra
Unidad Formuladora para la Evaluación de los Estudios de Pre Invexsión de la [.¡unicipalid;d oistritalde CerroCólorado, conforme a losustenraoo
porel Responsable de la Unidad Formuladoraj

Qu6, media¡te Infome N"749-2025-NIDCC/GPPR de fecha 04 de setiembre de 2025, el Gerente de Plan¡ficación, presupuesro y
Racionalización, C,P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, evaluando lo delerminado en el c¡tado plan de trabajo, asigna disponibilidad
presupuestal por el importe ascendente a la suma de Si. 158,250.00 (Cienlo cincuenta y ocho m¡l doscientos cincuenta con 00/100 Soresl;
acolando que el referido gasto será fnanciado con la Fuenle de Financiamiento 5 Recursos Determinados, Rubro 1g:

Que, la Gerencia de Asesoría Juridica analizando el expediente presentado, deriva el Informe Legat N"184-2025-GAJ-MDCC de fecha
05 d€ setiembre de2025 suscrito porelAbg. L€oncio Héctor Inocencio Pérez, en su cal¡dadde Gerente deAóesoria Jurídica, opina:s¡ ÁpiuggE
8l Plan de Trabaio Trimestral para la 'lmplementación del Equ¡po Técnico l!¡ullidiscipl¡nario de la Un¡dad Foínutadora para l; Evatuación de tos
Esludios dePle Inversión de lá Mun¡cipalidad Oistrital de Cerro colorado'i por la súma dispuesta en et InfoÍne N. 749-2025-MDcci GppR del
cerente de Planificación, PresuDuesto v Rac¡onal¡zación:
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Que, en ese orden de ideas, s¡endo que el plan de trabalo sub exam¡ne, conliene la infornac¡ófl-justifc¿ción, marco legal. objelvos, metas,
qonograma, entre otros-y el sustento técn¡co pracücado por el funcionario públ¡co encaqado de su elaboración, asi como la d¡spon¡bil¡dad

Fesupuestal para su realización -otorgada por el órgano de asosoram¡ento responsable de los procesos de planifcac¡ón, pr€supussto y

racionalización-, resulta, desde el punto do vista l€gal, lactible su aprobación, máx¡me si con su implementacion se conlibuye con el cumplimiento
d€ la programac¡ón de aclividades para la elaboración de estudios de pre ¡nversión e inversiones de optimizac¡ón, anpliac¡ón marginal, de

rehabilitacbn y de reposición;

Que, en merito al numeral4l del articulo primero del Decreto de Alcaldla N'004-2024-MDCC, que desconcentra y delega afibuciones al

Gerente i¡unicipal para la aprobación de planes de lrabaio confome a la normatividad de la mateda, mresponde se expida el acto resolul¡vo

coÍrospond¡ente;

Que, estando a las considoracionos expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en foma €xclusiva en los

infom€s técnicos y legales ex¡st€ntas on €l pres€nte casoi

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo, - APRoEAR el Plan de Trabajo fdmestral para la 
-lmplementación 

del Equipo Tecnico lVult¡discipl¡nario d€ la
Unidad Fomuladora para la Evaluación de los Estudios de Pre InveÉión de la l\¡un¡cipal¡dad Distrital de Cerro Colorado"t por la suma S/,

158,250.00 (Ciento c¡ncuenta y ocho m¡l doscientos cincuenta con 00/100 Soles); debiendo ejecutarse cumdiendo los parámetros y

proced¡m¡entos legales r€spectivos.

ARTICULo SEGUNDO. - ENCARGAR al Gerente de Obras Públicas e Infraeslructura, la supervisión del Plan de Trabajo, deb¡endo v¡g¡laf
y fiscalizar las acdons del responsable del poyecto.

ARTICULo TERCERo. - oISPoNER al Responsable d6 la Un¡dad Fomuladora, la responsabil¡dad de la ej€cuc¡ón, y a la Sub Gerencia

de Log¡stica y Abastecim¡entos la responsab¡lidad de mntratación de bienes y servb¡06, deb¡endo presentarse los infomes ne@sarios, sobre los

avances y ejecucion del plan, asi como un informe final con los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTo. - NoTIFICAR la presente r€solución al R€sponsable d€ la Un¡dad Fomuladora, Gerente de Obr6 Públicas e
Iníiaestrucfura, Gerencia d6 Planificac¡ón, Presupuesto y Racional¡zac¡ón, y demás ¡nteresados pana su conocimiento y fnes pelinentes.

ARTICULo QUINTo. - ENCARCTqR a la oficina de Tecnolog¡as de la Infomac¡ón, la publicación de la presente Resolución en el Portal
Institucionalde la Página Web de la Munic¡pal¡dad Disfital de Cero Colorado.
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